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INFÓRME DEL COMISARIO. 

Señores 
ACCIONISTAS DE iXPARKCONM Beñe 
Ciudad. 

En cuupliniento a así obligaciones de Comisario de la compañia IXPARCOM Soñrs 

inherente a la revisión y vigilancia de las normas Sortables y, financieras, 

tengo a bien informar a notedos lo siguiento: 

Revisada la gestión llevada por el señor Gerente General, considero que la 

misma ge ha sujetado a las normas legales, estatutarias y reglamentarias de 

la empresas asi domo las emanadas por. la ley, en especial de la : Superinton- 

dencia de —Conpafífan, ! 

De igual fanera, debo informar a ustedes, que de la revisión de libros y de- 

ás documentos contables, he podido comprobar que durante el ejercicio econó 

" mido del 2003, la empresa no registra actividad económica algunas 

Respecto a las cifras que aparecen en el Balance Generals Estas se hallan en 

armonía con los respaldos estatutarios, habiendo sido elaborados de acuerdo 

a los principios contables generalmente aceptados». 

Por lo enteriormente expuesto, debo manifestar que no tengo nada que observar 

a la gestión áduinistrativa ni contables 

Augurando a los señores accionistas mejores y mayores exitos en el futuro, ne 

suscribo de ustedes. 

Atentamente. 
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